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PREGUNTAS FORMULADAS POR LAS COMUNIDADES EUROPEAS EN
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Se ha recibido de la Delegación Permanente de la Comisión Europea la siguiente comunicación,
de fecha 27 de marzo de 1996.

______________

Legislación relativa a derechos compensatorios

1. La legislación relativa a derechos compensatorios que se aplica actualmente en Turquía rige
desde el 10 de octubre de 1989. Entendemos que se está preparando ahora un proyecto de enmienda
para poner esa legislación en conformidad con el Acuerdo sobre Subvenciones de la Ronda Uruguay.

2. Habida cuenta de que la nueva legislación todavía no ha sido aprobada, en la legislación vigente
de Turquía sobre derechos compensatorios faltan disposiciones que den cabida a los nuevos elementos
introducidos por la Ronda Uruguay.

3. Se sugiere que se proceda a examinar las leyes de Turquía relativas a derechos compensatorios
tan pronto como se notifique la nueva legislación a la OMC.

4. ¿Cuándo cree el Gobierno turco que se ultimarán los procedimientos internos para la aprobación
de la legislación modificada?

Legislación relativa a derechos antidumping

P.1 Ciertos aspectos de la legislación turca no coinciden con el Acuerdo de la OMC. ¿Podría Turquía
indicar con mayor precisión cuándo entrará en vigor su nueva legislación?

P.2 ¿Tiene el Acuerdo Antidumping de la OMC fuerza de ley en Turquía?

1G/ADP/N/1/TUR/2-G/SCM/N/1/TUR/2.




